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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON 

GUAYAQUIL 

TERCERA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE 

(TRANSPORMACION, CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SO 

CIAL DE LA COMPAÑIA "AGENCIA COLOCADORA DE SE 

GUROS  INSEREN — CIA. LTDA. ".- 

Del Registro de Escrituras Públicas del año 1999 

Ab. Eduardo Falquez Ayala 
NOTARIO 

Guayaquil, MARZO 8 de 1999                                 
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AB. EDUARDO FALUEZ AYALA 

y
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de
 

NUMERO 

TRANSFORMACIÓN, 

CAMBIO DE 

DENOMINACION, 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA INTEGRAL DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPAÑIA “AGEHCIA 

COLOCADORA DE 

SEGUROS — INSEGEN  C 

LTDA Pi 

   En la ciudad de Cuevagal, Cagal de da Protimoa de 

   

Eruader, hor dia sde marzo de rl novecientos 

l, 
ZO gema, Cagte ií1, abogado — EDUARDO ALBERTO 

FALQUEZ AYALA Y Molano Tindar Séptimo del carton 

  

  

AGENCIA COLOCADORA 

¡SES . AS repr qn per el zeñor 

La Ar LEGW,/ quen derlara ser 

al vá orrgercian, en su calidad de GERENTE/ 

segun consta de la copa del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante --/---—-   

Fl compareciente es mayor de edad domiciliado en la ciudad de 

Guayaquil V4 de tránsito por esta ciudad, personas capaces para 

obligarse y contratar a quien por haberme presentado sus respectivos 

E documentos de identificación de conocer doy fe, el mismo que 

$ comparece a celebrar esta escritura pública de TRANSFORMACION,



REFORMA INTEGRAL* DEL ESTATUTO - SOCIAL. DE” LA 

COMPAÑIA, sobre tuyo*objeto y resultados está tien. instruído, ala * 

que procede de una:: manera libre y espontánea" y para su 

otorgamiento me presenta la minuta que dice asi _—_umaemam———— 

SEÑOR NOTARIO Sírvase autorizar en el protocolo de escrituras 

ar publicas a sí cargo, una por la cal conste ds ta     

  de denonunación, aumento de capral role: 

 

 

 

 
 
 
 
 

    4 zoctal de la compañía “AGENCIA COLOCADO Ra DE SISUEOS 

IMSEGEN € LTDA”, 7 conformidad con las cláusulas que a 

eontnación e dl o 

CLAUSULA PRIMERA INTERVINIENTES - Comparece, > Prga 

y suscribe la presente escritura publica el Ingeniero Comercial Mállera 

    De La Tu e León, a nombre y en representación de la compañía 
  

  

GENCIA COLOCADORs DE SEGUROS INSEGEN £ LTDA Y en 

cu calidad de Gerentes según consta del nombramiento y certificación 

correspondiente, que se agrega e incorpora a la presente escritura 

publira como decente babilitante y debidamente autorizado para el 

  

prola puiía general extraordinaria de socios de fecha diez de 

timo mil novecientos noventa y ocho, copia certificada del acta de 

pea general antes mencionada, sela agrega e incorpora a la presente 

escritura publica como documento habilitante Z A 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES. Aleta 

  

titura publica celebrada el tremta de diciembre de mil novecientos 

novena y dm, ante el Abogado Francisco Yeaza Garces, Notario 

  

Cuarte del vadtón Guayaquil e mecrila el diecions de marzo 

de nul novecientos noventa y dos, “P registro mercantd del musmo 

cañón, se conshtuyó la compañia *AÁGENCIA COLOCADORAÁ DE  
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t
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Mo. EDUARDO FALOUEZ AYALA 

ó- 

tl euros ¿hn 1 sesion de qunta general exbraordmaría de socios de 

       E rá  Teventa    brada +1 tremia de ¡uuo de xl nov 

  

la A 

y cuatro,Vza resolvió aumentar el capital social de setecientos nal a 

tres millones de sucres, secmn escritura pública otorgada por el 

   

      

fibogado Edwardo Falguez Aya el nueve de a 
A AR 

  

hovecientos noventa y cualray/e tescrita en el restistro tercail de 

este cantón el catorce de octubre del nusmo año, y An cesión de 

junta general extraordinaria de socios de la compañia “AGENCIA 
   

COLOCADORA DE SEGUROS IMSEGEN € LTDA" cebras el 

diez de quo de xul novecientos noventa Y echo, e ral. + 

aumento dd D capital social de la compañta de tres nallones a echena 

millones de sucres, mediante la suscripción de cetenta y siele 1al 

insta Parkicipaciónes sociales, iguedes, acinndateras e imdrastbles de 

tn tal sures cada waa transformación de la corapaña de    

  

      

      

responsabilidad limitada 

dencianación de 

IN Sa “AGENCIA ASESORA 

2 oo consecuencia del aumento 

lez estatutos sociales de la 

compañía, y autorizó al gerente de la rrusma, para que otorgue y 

suscriba la correspondiente escritura públicar 7, 2) ESTATUTOS DE 

LA — COMPAÑIA — “INSEGEN SA. AGENCIA £SESORA 

PRODUCTORA . DE  SEGUROS”.- CAPITULO  PRIMERO.- 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION. Y 

DOMICILIO.- ARTICULO PRIMERO-  — DENOMINACION: 

Constituyese en esta ciudad de Guayaquil, la compañía que se



  

los presente. estatutos =:y . los : reglamentos ques as 

ARTICULO. SEGUNDO. .-.. OBJETO-.:-Lass compañía tendráléscomo 

objeto gestionar y obtener contratos de seguros “para una O- varias 

empresas de seguros o de medicina prepagada autorizada a operar en 

el pas / ARTICULO TERCERO.- PLAZO 2 elos proeloma 

  

  

se constetuye la sociedad er de CINCUENTA AMOS quo cateo 

partir de la conshitución Ae la compañia Y su Pespecuva msciipeion en 

el registro reercantil- ARTICULO CUARTO. DOMICILIO. El 

   denciho privapal de la compañía es la ciudad de Guayaquil y podrá 
XT 

establecer sucursales O agencias en cualyimer lugar de la republica 0 

del exterior, premia alterización del Superiniendente de Eancos- 

CAPITULO SEGUNDO.- CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO: CAPITAL: El capital 

social es de ochenta millones de sucres, dividido en ochenta tl 

acciones Crdinarias y homanativas de wu mil sucres cada uma capital 

que podra sgr aumentado por resolucion de la junta general de 

accionistas - * ARTICULO SEXTO.- ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: Las acciones estaran numeradas del cero cero cero 

cero ino a la ochenta mul, inclusive, y serán firmadas por el 

preemente y gerente general de la compañía-” ARTICULO 

SEPTIMO. - Si ma ación o certificado provisional se extravare, 

deteriore 0 destruyere, la compañía podrá anular el título previa 

publicación efectuada por la musma, por tres dias consecutivos, en uno 

de los perrdicos de mayor eprculación en el domeito principal de la 

compañía /Una vez tremscurrido trema días a partr de la fecha de 

la última publicación se orocederá a la angulación del titulo, 

440) hadas e 

  

5



  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

| 

  

4 

todos los derechos inherentes «ld htilo o ceruhicado  aulado - 

ARTICULO OCTAVO - Cada acción e indivisible y da derecho a 

voto en propormión a su valor pagado, en las pias pererales Eh 

   consecuencia Cada acción liberada da derecho a un voto en las puntas 

eeueraledó ARTICULO NOVENO - Lós acciones se auntarán el el 

libro de acciones y ariomstas donde se rara taubien dos 

  

   
   s- ARTICULO trop de domo os pigioración de le tus 

  

DECIMO.- La compañía no emuhirá loz títulos debia de 

  

acciones mientras estas no esten totalmente pagadas, zolo se les dara a 

ados e     Y IOMA /ARTICU LO los accionistas certificados provision: 

DECIMO PRIMERO- En la suseripción de nuevas acces por 

wmento de capital se preferira a los accicretas existentes en 

feegporica 2 3ue actiutes Z ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- La 

  

paria podra sem los casos Y afendiendo a la naturaleza de la 

aportacion no efectuada proceder de conforradad con lo dispuesto en 
Y 

el artedle de 

  

entos tramita y des de la Leg de 

  

CAPITULO TERCERO- DEL GOBIERNO Y DE LA 

ADMINISTRACION DE LA  COMPAÑIA- ARTICULO 

DeECIAD TEKCE£ERO - El eterno de la compañía corresponde a la 

  

de acuerdo con los térrunos que se indican en los presentes estatutos” 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta general la compone 

los accionistas legalmente convocados y reunidos. ARTICULO 

DECIMO QUINTO.- La junta general se reunirá ordinariamente 

una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de la compañía, prewa convocatoria efectuada



en uno de los periódicos de mayor circulación en el: domicilio 

principal de la sociedad, con ocho días de anticipación por lo "menos 

al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán expresar el lugar, 

día, hora y objeto de la camión ARTICULO DECIMO SEXTO.- 

La junta general se rewurá extraordimaríamente en cualquier tiempo, 

    ARTICULO 

puléa general se 

concurrencia de un 

  

    renos la iutad del capital ps 

  

convecatoria de      

  

la musma que contendrá la advertencia 

  de que isbra quam con e munero de accionistas que CONCINTIEren - 

    DECIMO OCTAYO - )os accionistas podran concurrir 

  

ntantes acreditados mediante 

  

de repr 

  

DECIMO NOYENO.- En las puntas 

  

Ll
 3 z ego se venficar el quorua se dará lectura y 

     

   

  

lez mmfornes del aduerertrador Y del comisario luego se 

  

ado de perdidas y 

  

utlidades  liudas, 

conshhucion de JeserY: por ultimo 

  

dotar las 

periodo, se 

    
pintas Sauera 

  

y actuara de secretario el gerente
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A 

secretario ad-hoc - /ARTICULO YIGESIMO PRIMERO - En le 

juntas generales ordinarias y extraordinarias se tratarán los asuntos que 

especiicamente se Hagan  puntualizados en la convocatoria - Y 

ARTICULO YIGESIMO SEGUNDO - Todos loz aruerdss Y 

  

resoluciones de la ¡unta general se tomarán por simple xa 

  

votos en relación al capital pagado concurrente a la remuon ” 

aquelloz casos en que la ley c estos estatutos extbpieren una In 

  

proporción Las resoluciones de la junta general son oblizatorias para 

todos los acciorirtas- ARTICULO VÍGESIMO TERCERO - 2l 

  

terminarse la puta general ontimaría o exracrómana 26 0 

receso para que el co
 Brente general Coles secretario redacte un acta 

    resumen de laz resofuciones 2 acuerdos tomados con el chjpeto de que 

dicha acta-resunión pueda ser aprobada per la punta zeneral, (tales 

     acuerdos o resoluciones entraran de inmediato en 

  

act de junta general ceráu firmadas por el p 

general secrelarió, 0 por quenes hayan hecho ¿us vecea en la 

  

se elaboraran de conformidad con el re     

NULO YIGESIMO CUARTO. Las     podran 

AL 2 MvialoTía [Iva S1 ce h 

  

pregerse la totalidad 

  

prado cocido qa ade de 
   

30 que dispone el artículo 

doscientos cehenta de la ley de nes ZAR TICULO YIGESIMO 

QUINTO.- Para que la junta general ordinaria o extraordinaria 

pueda acordar válidamente la transformación, la fusión, la disolución 

anticipada de la compañía, la reactivación de la compañía en proceso 

de liquidación, la convalidación y en general cualquier modificación de 

los "estatutos, habrá de concurrir a ella la raitad del capital pagado, en 

segunda convocatoria bastará la representación de la tercera parte del



quórum requerido se procederá a efectuar una “tercera convocatoria, la 

que no podrá demorar más de sesenta días contados a' partir de la 

fecha para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta La 

junta general asi convocada se constiturá con el número de accionistas 

presentes para resolver uno o más de los puntos antes mencionados, / 

deberdo 

  

pertendares en la 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO - tr    ordinana o e 

  

     

    

O ma el il 

  

leidos indefudzmmente, 3 

    Yo mas Com quienes dwaran 05 

  

ves, 10] Aprobar les 

vé cen el inforimes 

  

Meda el AMEnL o 

Entuicar la     

  

de la compañiad g) 

    

   
   

  

de la compañia antes del plazo 

ep a sado, de conformidad con la ley // a 

  

1) Conocer los asuntos que se 

    
tad econ 

asuntos que le 

  

o reglamentos de la compañía - 

YIGESIMOÓ — SEPTIMO- DEL GERENTE 
HO 

general aj 2”     alribuciones y deberes del gerente 

¿ualmente la representación legal, pulial y extrapudicial 

 



A
   

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

E 5 

    ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contra 

5 

presupuesto de ingresos w gastos, d) Manejar dos fondos de la 

Dictar el lirutaciones que las señaladas em estos estat     

sociedad bajo de su responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes 

   y efectuar toda clase de operaciones bancarías, coles y mercantiles 

    e) Suscribir pagarés, letras de carabio, y en general todo docuns 

eval o comercial que obligue a da compaña, 1) Morebrar y despedir 

  

    res, prema formalidades de ley 

    ciales, premia autorización de la guita general, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar re mentos, Ze) 

  

  

Cumplir y laz resolncienes de la punta general de    

          

silar la contabilidad, artlavo y correspondencia 

ad y velar por una bueña marcha de sus dependencias, 1 

e anual a la punta general ordimaría conpuntamente 

finane l proyecto de reparto de utilidades, y, 

  

JEn 

  

atribuciones 

  

tere la ley y los estatul     

bs ciagos de falta, auencia o mrpedimente para actuar del gerente 

  

reemplazado por el presiente, quen tendra las rus 

ado- ARTÍCULO — YIGESIMO 

OCTAYG.- DEL PRESIDENTE.- El presidente de la corapañía 

  

    peo slo Teemp 

tendrá los siguentes deberes y. atribuciones a) Ejercer individualmente 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, b) 

Suscribir conjuntamente con el gerente general los títulos de acciones 

de la compañía; c) Convocar a junta general de accionistas; d) 

Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta general, y, e) 

Las demás atribuciones y deberes que le determinen la junta general



car 

VIGESIMO NOYENO.- En cuanto a la “disolución. Y kiqidación. de : 

la compañía se aplicará lo. establecido en el apio décimo Segundo, 

secciones Í, II, Ul de la Ley General de Seguros y las normas de la 

ley de Compañías, en forma  supletoria.- ARTICULO 

TRIGESIMO.- La compañía se sujetará a las disposiciones de la Ley 

General de Seguros, su Reglamento, a la Ley de Compañras el bra 

supletoria y a las normas que para el efecto dicte la Supermientencia 

de Bancos / ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- FONDO DE 

RESERYA: $e mantendrá un fondo de reserva legal no mfernor dl 

cincuenta por csento del cafetal pagado, para lo cual en cada ejercicio 

económico, de las utilidades netas obieradas se destinara el diez por 

ciento (10%) para ete to 

CLAUSULA TERCERA DECLARACIONES - — Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, el compareciente 

Insemero Comercial Willem De La Torre León, por los derechos que 

representa de la compañía AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

INSEGEN € LTDA en su calidad de gerente, declara y Que el 

capital social de su representada ha sido aumentado en la cantidad de 

setenta y siete millones de sucres, mediante la suscripción de setenta y 

siete mé nuevas parheipaciónes sociales, iguales, acumulativas € 

indivisibles de un ml sueres cada una de manera que el nuevo 

capital social de la compañia es de ochenta millones de mero, Y 

dividido en ochenta ral participaciones sociales, iguales, acumlativas e 

indivisibles de un ml sucres cada una de ellas, y que ha procedido a 

la transformación de la compañía de responsabilidad imutada a 

sociedad anónena, cambio de denominación social a INSEGEN SA 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. Dos. Que loe  



  

, EDUARDO. FALQUEZ AYALA 

be 

e andivisibles de un mid sucres cada una de ellas, han sido suscritas y 

pagadas con aplicación a la cuenta “UTILIDADES DE EJERCICIOS 

ANTERIORES” y en numerario por el saldo que quedare, como 

consta en el anezo “DISTRIBUCIÓN DEL AUMENTO DE CAPITAL", 

      

   
de a la Te     Waárnitolo de pe Fila UlEgidl de 

empaña en la Iorme establerid 

    

povema y ocho /Tr 

DE SEGUP         

dla que ne 

y que la meva    

     
trecriba 

INSEGEN SA AGENCIA 

de acuerdo co 

  

    contemplado, en sl 

Corupañíss 

  

+ Í Loa e     ELAUSULA 

 



compañía por setenta y siete millones de- sucres se encuentra 

correctamente integrado y pagado por el cien por ciento de su valor; 

b) Que el aumento de capital, transformación, cambio de denominación 

social y reforma integral del estatuto social de la compañía se 

encuentra resuelto por la punta general extraordinaria de socios, 

  

celebrada el dec de quo de rl novecientos noventa y ocho, y que 

asi cotéla € los Tegisiivs vuudables de la compañía Se deja castancia 

de que todos po actuales fe la comparia son de nacionalidad 

    

  

ear Hotarto, las demás cláusulas de estdo necesarias, para 

la plena valdez de la presente escriura  pública- Firmado 

JULIO EERNABDE - Registro Número siete mil quiuentos 

   

  

a la presente escritura — publica. copia del 

nombraumes del iepresentars legal de la compañía compaleciente y 

la copia cernricada del acta de junta general de socios y el balance 

a la fecha de la presente escribura 

  

Hasta que la menta y sue Socumentos habilitantes agregados, todos los 

   

  

o testo, quedan elevados a escritura publica - Yo, el 

ue despues de baner sido leida en ajta voz, tod    a 

ublica al comparcciente, éste la aprueba y la suscribe 

el Holario, en un solo acto - 

  
por le compania ÁGERCIA COLOCADORA DE SEGUROS   

Po 5% GRiBDA) AOBS 4
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Guayaquil, Marzo 26 de 1997 / / 

Señor Ing. Com, 
WILLIAM C. DE LA TORRE LEON / 
Ciudad 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General ordinaria de accionistas de la compañia 
AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN CIA. LTDA. 
celebrada el día de hoy/o eligió GERENTE/ de la misma, por un periodo de dos (2 

las mismas atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Sy sesión 
jos ton 

Como Gerente, ejercerá indistintamente con el Presidente la administración activa de los 
negocios sociales y la represención legal, judicial y extrajudicaa de la compañía. 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN CIA. LTDAÍse constituyó"mediante 

escritura pública otorgada el 30 de Diciembre de 1991 antel el notario Vigésimo Cuarto *del 
Canión Guayaquil abog. Francisco Icaza Garcta/y se inscribió en el Registro Mercantil del 
Cantón Guayaquil el 16 de Marzo de 1992. / 

Atentamente, 

A, fa ll. Dx 

Labs SRÍÓNES DE DE LA TORRE * 
PRESIDENTE! 

ACEPTO EL CARGO, E /- Guayaquil, Marzo 26 1997 «    

ING. COM. WILLÍAM C.DE LA TORRE LEON ¿ 

En la presento fecha, queda inserito este 

Nombramiento de_ EE e 

Fohs(s) LILID A gistro Mercantil No. 
ÍS Y É _ Repertorio 

impuestos respectivos. 

Guayuquit, Pele (02 AJAZZ 

   

    

  
   
  

  

  
LODO. 64tu0  
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qe
 

  

ING. WILLTAM DE LA TORRE LEON 

GERENTE 

CE. 090408821-8 

RULE. u991215107001 

    

            

  

EDUASREO ALBERTO 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello, confiero este TERCER 

TESTIMONIO, en catorce fojas útiles, que sello y firmo en la ciudad 

de Guayaquil, a los ocho días del mes de marzo de mil 

novecientos noventa y nueve Á. 

ál FIMIARDO PALQUEZ AYAL. 
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DOY FE:- Que en eso ferna y, al margin al de matadz 

correspondiente, en cumplimiento a £o dispuesto en eL 

Autlocío Segundo, de la fesoluailón No.1BG-DS-99-072, de 

¿toni ¿ni 2e de Mayo de aL novectentos noventa y RUEVe, 

, Je « Supeaiíntenacacia de Bancos en Guayaquil, Xomé 

vitae de a APROBACIÓN del aumento de capital 

iuecráxo de tr a. ooridoa AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS 

INSEGEN C. LTDA, 2acusformación de La compañto de 

Tesnornsobitidad Limtada AGENCIA CILOCADIRA DE SEGUROS 

ZHSEGENM C. LTPA. en 136 socLhedod anóutad, aardbar de 

2 ere ima ión ler age. rr dao pOr re 1 US ERER A. 

AGUVITA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS " y, La aegorra 

artogaat ae estatutos de La compaída e 21 norbrado.,- 

Baresaques Huso 1% de 1.999 

45, EDUARDO FÁLQUEZ AYáL. 
NOTA uo Sprrihds io 
CANTON GUAsAQUE 

DOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen 

de la matríz de Constitución de la Compañía AGENCIA 

COLOCADORA DE SEGUROS INSEGEN C.LTDA,, de fecha 30- 

de Diciembre «de 1.991, conforme lo establece el * AF 

tículo Tercero de la Resolución No. IBG- DS-99-072- 

de fecha 13 de Mayo de 1.999, emitida por el se - 

for CARLOS PLAZA HERNANDEZ, INTENDENTE DE BANCOS 

DE GUAYAQUIL, mediante la cual se aprueba la TRANS 

FORMACION , CAMBIO DE DENOMINACION, AUMENTO DE CAPI 

TAL Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO SOCIAL,de la 

indicada compañía, que contiene el presente testi- 

  

, 

monio.- Guayaquil, 18 de Mayo de 1.999.- 7 

  Y ráncisca X, Y



so un la Resnlusión núnera 108-09-90-0%, dictada el 13 de Maya de 

2.008, ser el Intsadente de Coness de Susyamdl, queda ineerita eg 

de escritura, la nigna que contiene el AUMENTO DE CAPELAL MISOUTO, 

TRAMIPCRMACION Y CAMBIO DE DENIAEINCION de AÑENCIA COLOCADERA BL - 

IESO TIOMLDAN O. LIMA. A INGEBEN E. A. ARENCIA ASEGRA FALDUOIO» 

BA DE SBUIOS Y REFOANA TNPLIDAAL DE ESEATUTOS de fojoo MNABL a 

30.61, afuera 9.00% del Registro Mercantil y anstada bajo el n= 

nero 12.300 el Resertaris.- Dunyaguil, Junio nueve de il 

cientes rvente i mmva.- El Regietrades Murenmti 
   

       

  

AB. HECTOR Miu E] CiVAR ANDRADE 

OENTIVICO+ Que epa Ponha de hey, quede apehivada une corta autintk > 

on de ente eseritura, en owmsiialenta con le dispusato un ul Peore- 

te 733, dictado el 22 de Agueta de 1.079, par sl Presidente de la - 

Revúbltos, Úbiteude en el Negintss Oficial número 07 del 19 den Ae 

pesto de 1.073.- Guayaquil, Junta nueve de n41 mveciontes 

    

    Registrador Mercantí del Cartón Gueyaqui 

OURTIFIOD1 Que eun fegho de huy, en tai asta de este cssriturs a 

fujun S.00 es Neglatss Mercantil de 1.9081 y, 49.843 es tguni - 

Registre de 1.99%, al nesgon de los Inesriseiones Prspretivan.- 

Suyequbl, Junás nueve de a81 meveciontes neventa £ nueve.» El Mg 

tistrador Mevrommtil. 

     AB, HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Regirador Mercantil del Ca 

OENTIFICOS Que enn foche de hay, quede eruhivads el esrtificada de 

suterisación de le Oluura ds Consrelo de Gusyequil de INGEBLR 8.4. 

MALICIA AGESIMA PRODUCTORA DE SEGUNOS.- Gusyagbl, Jemio nueve de



       (HECTOR Mit ÉL ALCIV) 

Registrador Mercarti us! Cantón Gueyaqul 

CENTIFICOS qua con fecha de iy, queda erchivado yl expecinate de sega 

del lepunsto del dee sor ell pera al magi tel Untversitaoia, referente 

al ADMENTO DE GAMIIM,. BLAONITO de INUEÑEN 8. An AÑENCIA ASEIONA PRODU 

SOMA PL SESUNDS.- Suevequbl, Junta muevo de at1 entes noventa 4 

sunva.- US Registrador Hepenmtil.>    

    Begistrador Mercantil del Caritas jaque 

 


